
Audiencia

BRT
Transporte semimasivo “Juárez Bus”

Pública



¿Qué es una audiencia pública?

Es un mecanismo de Participación Social, por 
medio del cual las personas pueden:
proponer, solicitar y recibir información,
presentar quejas y emitir opiniones sobre las 
decisiones y desempeño a las autoridades.  

Ley de Participación Ciudadana del Estado de Chihuahua



Primera Audiencia Pública en Ciudad Juárez, en 
el marco de la Ley de Participación Ciudadana
solicitada por:

Audiencia Pública
SISTEMA BRT EN JUÁREZ



Solicitud de audiencia a autoridades
DEL GOBIERNO MUNICIPAL Y ESTATAL

PRESENTADA EL

17
AGO

17 de agosto de 2022

405 Firmas de respaldo 
(de las 200 requeridas)



La audiencia busca respuestas claras sobre:

1 Inicio de operaciones de la Ruta II
y reactivación de la Ruta I

2 Tarifas y métodos de pago

3 Funcionamiento de estaciones 



La audiencia busca respuestas claras sobre:

4 Accesibilidad universal 

5 Administración y sostenibilidad
del sistema 

6 Infraestructura y equipamiento



La audiencia busca respuestas claras sobre:

7 Obstrucción de Derechos

8 Incumplimiento de la Ley  

6
 - Movilidad
 - Accesibilidad
 - Desarrollo Urbano

 - Seguridad Vial
 - Transporte Público



Evidencias gráficas
´

DE LA PROBLEMÁTICA



Lo que no debe ser
en materia de transporte 
público, en Juárez 
ES LO COTIDIANO. 



AV. TECNOLÓGICO



EJE VIAL JUAN
GABRIEL, ENTRE

SANDERS
 Y ASERRADEROS



AV. TECNOLÓGICO,
ENTRE CALLE

PEDRO ROSALES
Y CHINAMECA 



AV. TECNOLÓGICO,
ESQUINA CON CALLE

PEDRO ROSALES



PASEO TRIUNFO
DE LA REPÚBLICA,

FRENTE AL HOSPITAL
GENERAL



AV. TECNOLÓGICO,
FRENTE AL ITCJ



AV. TECNOLÓGICO,
ESQUINA CON
CALLE PEDRO

MENESES







-Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano

-Ley General de Movilidad y Seguridad Vial

-Ley de Transporte del Estado de Chihuahua

-Reglamento de Vialidad y Tránsito del Municipio de Juárez

Legislación incumplida por las
autoridades estatales y municipales



La planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, 
centros de población deben conducirse en apego a los siguientes 
principios de política pública:

Derecho a la Ciudad
Equidad e inclusión
Coherencia y racionalidad
Productividad y Eficiencia
Protección y progresividad del Espacio Público
Resiliencia, seguridad urbana y riesgos
Accesibilidad universal movilidad

Ley General de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Humano (Artículo 4)



La planeación, diseño e implementación de las políticas públicas, 
planes y programas en materia de movilidad deberán favorecer en 
todo momento a la persona, los grupos en situación de vulnerabilidad 
y sus necesidades, garantizando la prioridad en el uso y disposición de 
las vías, de acuerdo con la siguiente jerarquía de la movilidad:

I. Personas peatonas;
II. Personas ciclistas y personas usuarias de vehículos no motorizados;
III. Personas usuarias y prestadoras del servicio de transporte público de 
pasajeros;
IV. Personas prestadoras de servicios de transporte y distribución de 
bienes y mercancías, y
V. Personas usuarias de vehículos motorizados particulares.

Ley General De Movilidad y Seguridad Vial (Artículo 6)



Peatones

Bicicleta

Transporte público

Mercancías

Vehículos privados Ley General De Movilidad
y Seguridad Vial / Artículo 6

JERARQUÍA DE LA MOVILIDAD



El Ejecutivo, al diseñar e implementar las políticas, programas y 
acciones en materia de transporte, se sujetará a los siguientes 
principios rectores:

I. Accesibilidad Universal
II. Calidad
III. Eficiencia
IV. Equidad
V. Igualdad
VI. Innovación tecnológica
VII. Intermodalidad
VIII. Sostenibilidad
IX. Participación ciudadana
X. Desarrollo

Ley de Transporte del Estado de Chihuahua  (Artículo 6)



Las banquetas de las vías públicas están destinadas al tránsito 
de los peatones.
Las autoridades correspondientes tomarán las medidas que 
procedan para garantizar la integridad física y el tránsito 
seguro de los peatones. Asimismo, realizarán las acciones 
necesarias para garantizar que las banquetas se encuentren 
libres de obstáculos…

Reglamento de Vialidad y Tránsito para el
Municipio de Juárez Artículo 105

“ “



Los juarenses tendremos la oportunidad de dialogar con las autoridades sobre la infraestructura y 
operatividad del sistema de transporte semimasivo (BRT) en la audiencia pública. ¡No faltes! 

más información en:JUEVES 13 DE OCTUBRE
18:00 HRS
Explanada interior de la unidad administrativa de Gobierno del Estado
(Avenida Abraham Lincoln #1320, colonia Córdova Américas, Pueblito Mexicano)
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